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Instituto de Tran!lparencla '1 Acceso 

a la Infonnacl6n da Tamaullpas RR/071/2017/RST 

Razón de cuenta: En diez de marzo de dos mil diecisiete, el Secretario 
Ejecutivo da cuenta a la Comisionada Ponente, del acuerdo que antecede. 
Conste. 

Victoria, Tamaulipas, a diez de marzo dedos mil diecisiete. 

Visto el acuerdo dictado esta propia fecha, mediante el cual se turnan los 

au s del Recurso de Revisión RR/071/2017/RST, juntamente con sus anexos, a 

la resente Ponencia, interpuesto por  en contra de la 

Pr curaduría General de Justicias; por lo tanto, téngase por recibidas las 

ca stancias antes mencionadas para todos los efectos legales conducentes. 

De autos se desprende que el particular acudió en seis de'lftarzo del 

ente año, a interponer Recurso de Revisión en contra, d~,!~Pfó(;l:I~aduría 

eral de Justicia, a través de la Plataforma Nacional<:l&)l'~~nsp~r~¡:\eia, 
»;~: '. ",:' '. 

. :!i.cado con el número de folio 00217916. ¡ "'-:.<.¡"'> 
'y<. 
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1. En la.s,r~~f;0~~t~~ de.')~vora~l¡,sá>,~S;~licitudes de información pública o al 
ejercici1:1;J1j:lljacciói':}!e ha1?~~~d~taque emitan. el solicitante podrá interponer, por 
s.í mi$íjj8 o" a trav.f¡~ de slirepresentante. de manera directa o por medios 

/¡'7ectródl!í9s, recutsO:(!:!e revisión ante el Organismo garante o ante la Unidad de 
::-'!tiiqspaf!J./:¡cia ::'/JVe h~~a conocido de la solicitud dentro de los quince días 
':~!ii!f.~nt¡¿í#):~ .. (~:tÍ?cha 'de la notifiéación de la respuesta, o del vencimiento del plazo 
f¡-ará'sQré'§f¡íjJ/;l~a. (El énfasis es propio). 
;~.:;,'.ó.:.~:.'.;",.~.:-j.!::~;; ,';_, ':< -" 'c -,.;>::;, 

d~: la interpretación del precepto anterior se advierte que, procede el 

recurso de revisión ante las respuestas desfavorables a las solicitudes, de 

información de los particulares, contando con un término de quince días hábiles 

siguientes a la notificación de la respuesta. 

Sin embargo, es necesario poner de manifiesto que, mediante una revisión 

oficiosa realizada por esta Ponencia al Sistema de Solicitudes de Acceso a la 

Información del Estado de Tamaulipas (SISAl), ligado a la Plataforma Nacional de 

Transparencia, se advierte que la solicitud realizada por el particular, con folio 

00217916 fue realizada en dos y respondida por el sujeto obligado en diecinueve, 

ambas fechas de octubre del dos mil dieciséis. 



Lo anterior es robustecido mediante la impresión de pantalla de la 

búsqueda, como se ilustra a continuación: 
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1 Sollcllud 

Folro: 00217911) 

Folle da la Fecha de Unidad da Respuesta Fecha ds R&curso de 
Caplura Inrormación Respuesfa revls¡ón (en 

ceso de taner) 
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Ahora bien, de lo anterior tenemos que, el solicitante tuvo conocimiento de 

la respuesta, el diecinueve de octubre de dos mil dieciséis; por lo tanto, 

atendiendo al contenido del artículo 158 de la Ley de la materia, el particular contó 

con un plazo de quince días hábiles para acudir ante este Organismo garante a 

interponer el recurso de revisión, mismo que inició el veinte de octubre del dos mil 

dieciséis y concluyo el once de noviembre del mismo año; sin embargo el 

ahora inconforme pretende interponer el presente medio de impugnación en seis 

de marzo del año en curso, esto es sesenta y ocho días hábiles después de 

fenecido dicho termino. 

Por lo tanto, en vista del estado en que se encuentra el presente asunto, 

resulta necesario acudir al contenido del artículo 173. de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, mismo que versa de 

la siguiente manera: 
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Inatltulo de Transparencia y Acceso 
a la Información da TamauUpas RR/071/2017/RST 

"ARTíCULO 173. 
El recurso será desechado por improcedente cuando: 

1.- Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el 

artículo 158 de la presente Ley; 

'" " (É:nfasis propio) 

Así pues, la porción legal establece los casos de desechamiento por 

~procedencia de los recursos de revisión interpuestos ante este Orga11ismo 

arante, destacándose que en el presente asunto se actualiza la hipótesis prevista 

la fracción 1, del recién transcrito artículo 173. 

Lo que se estima así toda vez que de la fecha en que el particular tuvo 

nocimiento de la respuesta otorgada a su solicitud, al día en que a.qudió ante 

s e Instituto de Transparencia a fin de impugnar lo anterior, tran~~urrióetl:.e~~eso 
" ",',',".' ,_,o, 

érmino de quince días hábiles. 

(I.:t(E.n. consecuencia, en base a lo anteriorment~expu~~to¡r~sultaprocedente .. .. - . 

a a esta autoridad desechar el preset:@r~dl)n~~>inteií"plÍ$stoen contra de la 

wadurí~ General de Justicia, por sé~'i~Prod~~Ef~f~¡~J haberse presentado de 
1 '. ,'-" ,.-,. 

~ a extemporánea. 

~,ti· j ..... < ••..••...•••••••.•.•....•.•.•.•.•..•.• ,. . .... , 

,¡,itJ. e instruye·¡:¡{:S~cn3tari08je~i:Jtivode este Instituto a fin de que actúe en 

¿minos del.~¡JÚ~rdoj4p/1dI1.l,41~~A6, emitido por el Pleno de este Instituto y 

n~tifiqU~el pW~sente ptbveído~1 recurrente en la dirección electrónica que se , '. - - ' 

i~dica eM:s(Jm~diode defensa, de conformidad con el artículo 139 de la Ley de la 

Así lo acordó y firma la doctora Rosalinda Salinas Treviño, Comisionada 

Ponente del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, 

asistida por el licenciado Andrés González Galván, Secretario Ejecutivo de este 

Instituto, quien da fe. 
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~J. :S; 
Dra. Rósahnda s~lia: Tle.iño") 

Comisionada Ponente 






